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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se le corrió traslado a la 

liquidación del crédito, sin recibir objeción alguna. Igualmente se allego respuesta del pagador. 

 

 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 
República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 1292  
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00386-00 
Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 
Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por el Apoderada Judicial 

del ejecutante-Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito-COOPHUMANA, 

en contra de la señora Amparo Monedero Bonilla. 

 
CONSIDERACIONES  

Respecto a la liquidación del Crédito aportada por la parte ejecutante, 

durante el traslado, no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que la misma 

sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en relación con los 

moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, 

por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de 

Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva.-archivos 15 

y 17-. 

En cuanto, a lo informado por el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio -FIDUPREVISORA, que procedió al registro de la medida cautelar sobre la pensión 

de la demandada Amparo Monedero Bonilla, en la base de datos del Fomag desde la 

nómina de abril de 2023, se pondrá en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.-

archivo 16-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

 

1º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. en 
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consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 

 

Resumen Liquidación del Crédito al 6 de julio de 2023: Para un total de TREINTA Y SEIS 

MILLONES VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS ($36.024.162, oo) 

M/cte. 

2°.- PONER en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinente, lo informado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-

FIDUPREVISORA, respecto de la inscripción del embargo decretado contra la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 
 

PLAZO MORA

1715 30/11/2022 14/12/2022 2/12/2022 27,64% 41,46% 0,095% 0,067% 17  $                     482.551 

1968 29/12/2022 1/01/2023 12/01/2023 28,84% 43,26% 0,099% 0,069% 30  $                     882.619 

100 27/01/2023 1/02/2023 12/02/2023 30,18% 45,27% 0,102% 0,072% 30  $                     916.845 

236 24/02/2023 1/03/2023 30/03/2023 30,84% 46,26% 0,104% 0,074% 30  $                     933.529 

472 30/03/2023 1/04/2023 30/04/2023 31,39% 47,09% 0,106% 0,075% 30  $                     947.346 

606 28/04/2023 1/05/2023 30/05/2023 30,27% 45,41% 0,103% 0,072% 30  $                     919.126 

766 31/05/2023 1/06/2023 30/06/2023 29,76% 44,64% 0,101% 0,071% 30  $                     906.168 

945 30/06/2023 1/07/2023 30/07/2023 29,36% 44,04% 0,100% 0,071% 6  $                     179.191 

6.167.376$                  

36.024.162$              TOTAL INTERESES + CAPITAL

PLAZO 

DIARO DIAS MORA

29.856.786$                                                    
DIAS 

PLAZOResoluc. Fecha Desde Hasta

MORA

E.A.

Nominal 

diaria

Bancario 

Corriente

TOTAL INTERESES 
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